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D E  ̂C E 1 I- T 2 V A

que se aeospala a 
la solicitud de

una PATENTE do TEYBEC10N por VEINTE ANu3 en EblAAA, a fa­
vor de FLBUSKER 1 ÁORN, HAaOHINERFABRIK, de nacionalidad 
alemana, residente en BE1ELRBACH (Kreic Offenbach/Main - 
Alemania), por: "2EOALOE DE TAEBJRE3 lEEFORAlOS RARA VELOS".

Prioridad: Solicitud, de Patenta alomara P 16 702 VIl/'8a, 
del 2? de Brero de 1955*
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En los secadoras: ña tacares perforados para velos se 
sujeta el velo sol-re la :-ircnnf-'-rcnel& de los tambores per­
fóralos reliante el tiro por euccián le aire seco calenta­
do. El velo al principio es muy kdmelo, por lo que adío 
os posible aplicar m  rolo fine. Be colocar un v^lo demasía 
do ameno, sus parte:, situadas cxtoriomcnte al tiro por snc 
cidrt no quedan sujetas y pu^^cn caer. En velo demasiado 
grueso, alead-", resulta desventajosos, puesto que el aire 
seco no puede penetrar por di en cantidad suficiente, para 
coRse,cuir un rendimiento ^e secado tuero. Sálo durante la 
prorresidn del socado so hace el velo mis ligero y penetra­
ble al adre* En los secadores lo tambores perforados bas­
ta o'icro cunsriloo se aplicaban siempre, por coto motivo, 
velos relativamente fino?, que envolvías los tambores per­
forados y so acucian progresivaaerto do un tambor a otro, 
para salir dofq_.n%a completamente secos del secador de tam­
boreo perforados.

la invención ndmíte une es posible secar, melianbc ul 
socado progresivo del velo, incluso velos ;nác gruesos, y 
cu consecuencia ba previsto reforzar el vele con secado pro 
erosivo en el secador do tambores perforados. Esta dispo­
sición presenta aranero ventajas. El velo, por ejemplo, se 
refuerce en 1,5-? a*dtibios ó 5—6 múltiplos y por encima, 
lo que ^recenta la ventaja de poderse construir lo totali­
dad le la suquj.na pare ^1 secado del velo iastucto nía cor­
ta que :-)*'a váquira en 1 a pac el grosor del vele desde el 
principio hasta el final oca el micro. Así, las máquinas 
Conocidas ern--on oca langihud estructural casi 1,5-3 veces 
ó 3-6 rqres oís ^roxh* .p.*;e la Ib una maquina según la A w e B — 
ciín, So la que el velo so refuerza obrante el secado.

El refuerce del se ^rede efectuar de nlstirtao ms.
ñeras, p resulto conveniente conseguirle, por ejemplo, re­
duciendo lo velocidad de rotación ña un tambor perforado al 
otro. Con nna velocidad do rotación reducida, se refuerza 
el velo cu propoveidx s bu diferencia do velocidad del tam­
bor simiente con relación ai tambor anterior* Para la re- 
g.dación do lo velocidad b- rotación de los tambores perfo- 
rpdos la irv^oeth- ..tilica engranajes lo regulación sin es­
calones. r^ uota aanoro ol erado d ' r^fi-^rzo del velo que-
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de ser ajustado a las necesidades. Así, en el trayecto se­
guido por el velo entre dos tambores perforados adyacentes, 
se pueden situar dos rodillos giratorios, de los cuales, 
uno del primer tambor perforado se encuentra a una distan-

f eia del mismo que corresponde al grosor del velo arrollado
45.- sobre este tambor, con velocidad de rotación idéntica a la 

del tambor, mientras el segundo rodillo se encuentra a una
*< distancia del segundo tambor que corresponde al grosor del

velo comprimido sobre éste, y que es impulsado con veloci­
dad de rotación idéntica a la del segundo tambor. Estos ro-

50.- dillos sirven también para la conservación de los distintos 
grosores sobre ambos tambores perforados, que trabajan a dijs 
tinta velocidad de rotación. Los rodillos se pueden dispo­
ner de modo oscilante en torno de sus correspondientes tam­
bores perforados. Pueden ser presionados por resorte contra

^ 55.- el velo o bien pueden estar fijados a la distancia de los
'#

!
60.-

espesores de velo.
Sin embargo, existen también procesos durante el tra­

tamiento de fibras textiles en qque debe reforzarse el velo 
en 5-6 múltiplos y más, para prolongar el tiempo en que el 
material a secar permanezca en el interior de la cámara de 
secado, sin tener que construir la máquina 3-6 veces más

$ larga. Tal procedimiento, por ejemplo, se revela necesario 
durante la carbonización de la lana, cuando la lana tratada 
con ácido sulfúrico se expone durante largo tiempo a aquél

65.- proceso de calcinación, para carbonizar las mezclas de resi­
duos vegetales, como pajas o motas,cápsulas frutales, hier­
bas, etc., con objeto de eliminarlas mediante un proceso de 
batido a continuación. En este caso, el refuerzo, o bien 
la compresión del vellón por sí solo mediante retardo en la

70.- sucesión de velocidad de los tambores perforados ya no es 
posible. Según la invención, el velo, en tal caso, entre 
dos tambores perforados adyacentes, se introduce entre dos 
cintas transportadoras, que giran a velocidad de rotación 
correspondiente a la de los tambores perforados siguientes,

75.- o bien aúna velocidad ajustada segÚnnlas velocidades de ro­
tación de los tambores sucesivos.

Con tal dispositivo resulta posible conseguir incluso 
mayores grados de refuerzo del velo.

A continuación se exponen ejemplos de realización de
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la invención con referencia a las figuras esquemáticas de 
los dibujos que se acompañan.

En la Figura 1 los números (10 y 20) indican dos tam­
bores perforados de un secador de tambores perforados sobre 
los que se ha aplicado un velo (11). El tambor perforado 
(10), en su parte inferior, está cubierto interiormente de 
una chapa de cubierta (12) en los sitios no cubiertos por 
el velo, mientras el tambor perforado (20) está protegido 
por una chapa de cubierta (15) en los sitios no cubiertos 
por el velo. El aire seco se extrae de manera conocida de 
las cavidades de los tambores perforados y penetra por las 
capas de velo situadas sobre los tambores perforados.

El tambor perforado (10) posee mayor velodidad de rota­
ción que el tambor perforado (20), por ejemplo, por ejemplo,
1.5 veces mayor. De este modo, el velo, en el momento de al 
canzar el tambor (20) es retenido, y a causa de la mayor ve­
locidad de rotación del tambor (10), se refuerza sobre el 
tambor (20) hasta 1,5 múltiplos de su grosor en el tambor 
(10). Como el velo sobre el tambor (LO) ya ha alcanzado cier 
to grado de secado sobre el tambor (20), con un grosor de
1.5 múltiplos, es tan penetrable al aire y esencialmente no 
más pesado que la parte de velo situada sobre el tambor (10)< 
Con la inclusión de otros tambores en el tren de secado se 
puede reducir aun más la velocidad de tambor. Esta construc 
ción implica un ahorno importante de espacio de secado, y 
por consiguiente de longitud estructural de la máquina seca­
dora. Como es lógico, de este modo se reducen también los 
gastos de construcción.

La velocidad de rotación de los distintos tambores se 
puede regular, por ejemplo, mediante engranajes de regulación 
sin escalones, de manera que la proporción del refuerzo del 
velo sobre los distintos tambores perforados en tránsito se

115

puede ajustar a las relaciones, con el fin de efectuar un 
secado lo más ventajoso posible.

La Figura 2 muestra una realización análoga. Los dos 
tambores perforados (10 y 20) se separan un poco entre si, 
y en el lugar de transición del velo desde el tambor (10) 
al (20) se disponen dos rodillos (14 y 15). El rodillo (14) 
se aplica al tambor perforado (10), y gira con una velocidad 
de rotación correspondiente al mismo en el sentido de la ve—
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locidad de rotación del tambor. Ya montado a una distancia 
del tambor que corresponde al grosor del velo (11) sobre 
el tambor perforado (10). El rodillo (14) se puede suspen­
der de modo oscilatorio, o puede también estar fijado a la 
referida distancia.

El rodillo (15) se aplica al tambor perforado (20) y 
gira con la velocidad de rotación de este tambor perforado 
en el mismo sentido de rotación. Se encuentra a una dis­
tancia del tambor perforado (20) que corresponde, al grosor 
del velo (11) sobre el tambor perforado (20). El rodillo 
(15) también puede estar suspendido de modo oscilatorio, o 
bien puede hallarse fijado a la referida distancia. Los dos 
rodillos (14 y 15) aseguran un perfecto ajuste del velo so­
bre los dos tambores perforados (10 y 20). Entre los dos 
rodillos (14 y 15) se comprime, o bien se refuerza, el velo.

Si se trata de reforzar el velo en 3-6 múltiplos o más 
se utiliza un dispositivo que se representa esquemáticamen­
te en la Figura 3. Los dos tambores perforados (10 y 20) 
se separan aun más entre si, y entre ambos se disponen dos 
cintas transportadoras (i6 y 17), que se deslizan sobre los 
rodillos (18 y 19), o bien (20 y 21). Las cintas transpor­
tadoras (16 y 17), por ejemplo, pueden deslizarse a la velo­
cidad de rotación notablemente reducida del tambor perfora­
do (20), o pueden poseer una velocidad de rotación que se 
encuentre entre la del tambor perforado (10) y la del tam­
bor perforado (20). Las dos cintas transportadoras permiten 
comprimir sucesivamente el velo en 3-6 múltiplos, pudiendo 
conseguirse eventualmente aún mayores valores de compresión.

La idea inventiva ha sido expuesta en relación con se­
cadores de tambores perforados, en cuya realización puede 
resultar muy convehíente; pero no debe ser limitada exclu­
sivamente a los secadores de tambores perforados.

N O T A

En resumen: la Patente de Invención cuyo registro se 
solicita recaerá sobre las reivindicaciones siguientes:

1) Secador de tambores perforados para velos, caracte­
rizado porque el velo dispuesto sobre el secador de tambo­
res perforados se refuerza o se comprime con incremento del



*c. ) '

é *

A4

-  6 -

2 2 6 3 4 4
160.- secado*

2) Secador de tambores perforados, segán la reivindica­
ción anterior, caracterizado porque el refuerzo del velo se 
consigue reduciendo la velocidad de rotación de los tambo­
res perforados de un tambor a otro*

165.- 3) Secador de tambores perforados, segdn las reivindi­
caciones anteriores, caracterizado porque para la regulación 
de la velocidad de rotación de los tambores perforados se 
utilizan engranajes de regulación sin escalones, con objeto 
de poder ajustar el grado de refuerzo del velo*

170*— [ 4) Secador de tambores perforados, segdn las reivindi­
caciones anteriores, caracterizado porque en la transición 
del velo entre dos tambores perforados adyacentes se dispo­
nen dos rodillos giratorios, de los cuales uno del primer 
tambor perforado se encuentra a una distancia correspondien- 

175.- te al grosor del velo sobre este tambor, con una velocidad 
de rotación que corresponde a la velocidad de rotación del 
tambor, mientras el segundo rodillo se encuentra a una dis­
tancia del segundo tambor correspondiente al grosor del ve­
lo comprimido sobre el segundo tambor y se impulsa a una ve— 

180.- locidad de rotación que corresponde a la del segundo tambor*
5) Secador de tambores perforados, segdn la Reivindica­

ción 4), caracterizado porque los referidos rodillos se pue­
den montar de modo oscilatorio y pueden ser presionados por 
resorte contra el velo, o bien pueden permanecer fijos a la

185.- distancia de los espesores de velo*
6) Secador de tambores perforados, segdn las reivindi­

caciones 1) a 3)# caracterizado porque entre dos tambores 
perforados adyacentes se conduce el velo entre dos cintas 
transportadoras que giran a una velocidad correspondiente

190.- a la velocidad de rotación de los siguientes tambores perfo­
rados, o a una velocidad ajustada entre las velocidades de 
rotación de los tambores sucesivos.

7) Se reivindica por dltimo, como objeto sobre el que 
ha de recaer la Patente de Invención que se solicita: "SE-

195.- CADOR DE TAMBORES PERFORADOS PARA VELOS".
Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 

que consta de seis páginas escritas a máquina y los dibujos 
que se acompañan.

Madrid, a 26de enero de 1956 
ALF CNSOÍWORIA
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